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DIARIO ,OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de
brigada Don Pedro Ayala Mendoza, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida Or
den, con la antigüedad dél día veinticinco de agosto del
corriente afio, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiocho de nov~embre de mil
novecientos seis.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo da
Ministros, .

Vengo en autorizar á la Oomandancia de Ingenieros
de Mallorca para que adquiera directamente, durante un
afio y tres meses más, los materiales necesarios en las
obras que tiene á su cargo, á los mismos precios y condi
cioneEl que han regido en las dos subastas consecutivas ce
lebradas á tal fin sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiocho de noviembre de mil no~
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

ALFONSO • • R

•••

ALFONSO

DI Minilltro de III Guerra,

A(WST.fN LUQUE

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de
Ministros,

Vengo en autorizar tí la Oomandancia de Ingenieros
de Valencia para que adquiera por ges~ón directa, du
J:ante un afio y tres meses más, los materiales necesarios
'onlas obras que ~iene á su cargo, tí. los mismos precios y
condiciones que han regido en las dos subastas consecu
tivas celebradas tí este fin sin resultado por falta de lici
tadores.

Dado en Palacio á veintiocho de noviembre:de mil
noveeientos seis.

...._--.......----

El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

ALIt'ONSO

Con arreglo á 10 que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar la compra,por gestión directa,
de la carne de vaca necesaria durante un a.fio en el hos
pital militar de Palma de Mallorca, y que, comprendida
en dos subastas consecutivas celebradas al erecto, no fué
contratada por falta de licitadores; debiendo verificarse
dicha adquisición á los mismos preciQs y bajo iguales
condiciones que rigieron en el último de dichos actos.

Dado en pa;lacio á veintiocho de noviembre de mil
novecientos seis.

.¡ 'Il'....
El Yinietro de la e1lérra,

AGUSTíN LUQlJE

l...- .
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RelaCión que se cita

\

Ouerpos de Afriea

Regimientofl de Lineanúms. 59 y 60 "l
Batallón Disciplinario de Malilla•••••.
Milicia voluntaria de Ceuta •••• oO ••••• Idem íd. (pág,. 214: Y215).
Compafiia de mar de Ceuta•••••••••••
ldam de moros tiradores de Geuta.....
Idem de mar da Melilla ••••••••••••••

TROPAS DE LA REAL CASA ¡Personal de loe miemos,
. distribuidos en la for-

Real Cuerpo de Guard,las Alabarderos. ma que expresa el últi-
Escuadrón de Escolta Heal . • . . •• . • . • . mo Anuario Militar (pá.

ginas 186 y 187).

INFANTERíA I¡Personal d~ los mismos
. . por orden de clases y

RegImIentos de Linea núms. 1 al 68 .• antigüedad dentro da
Batallones de Cazadores núms. 1 al 18 . cada regimiento (pági-

nas 187 á 210).

l
Idem id. (págs. 215 á 234),

. atiadiendo loa agrega-
Zonas de reclutamIento y reserva,.... dos de la E. de B. que

exiiltan en cada Zona.

Ouerpos dI] Ba/eares 1

R . . i ú 61 62 63lIdem id. (págs. 1110 y 211),egImIentosdeL neaD ~s. ,y con expresión de los
Batallón Cazadores de Ibllla núm. 19.. oficiales de la E. de R.

que tengan agregados.

Ouerpos de Oanarias I
. Idem id. (págs. 211 á 214).

. " .. conexpresión de los ofi·
Regulllentos de Lmea núms. M, al 6 ¡ " oi,les de la E. de R. y
Batallones de OaRdores mima. 20 al 23 de la milicia territorial

que tengan agregados.

SUBSECRETARíA

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.))e ha servido desti
nar á este Ministerio, en vacante que de su empleo existe,
al comandante de Caballería D. Pedro Areal Rodríguez,
que se encuentra en situación de excedente enesta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos afios.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefio! General del primer Cuerpo de ejército.

Seríor Ordenador de pagos de Guerra.

••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á las inmediatas órdenes del inspector médico de
segunda clase D. Gopzalo Armendáriz y Ca!ta1io, Jefe de
Sección de este MiniSterio, al médico mayor D. Julio Mar·
iín y Fernández, que se halla en situación de excedente en
esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
yefectos conmguientes. Dios guarde á V. E. mucho!
8fi08. Madrid 28 de noviembre de 1906.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Cuerpos, Contras y Dependenoias. Datos que deben remitirse
y forma do los mismos.

----......._----
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Anuario Militar

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. ser.
vido disponer que á. fin de facilitar los trabajol!l necesarios
para Iá. formación del Anuario Militar de 1907, los jefes
de los cuerpos, centros y dependencias militares, una vez
pasada la revista de comisario del próximo mes de di
ciembre y coníorme á la situación del personal en la mis·
Dia, remitan directamente y con la posible urgencia al
Jefe del Depósito de la Guerra, los datos que se expresan
en la siguiente relación, como tambHm cualquier otra
noticia que les fuera pedida 11 igual objeto por el referi
do Depósito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
Madrid 26 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sellor •.•

CABALLERíA

Regimientos del 1.0 al 28.° Idem id. (págs. 284: á 242).
Idem íd. (págs. 242 á ~44,),

• o ° con expresión de los ofi.
DepÓ!!ltoll de reserva del 1. al14. ••. ciales de la E, de R. que

te-ngan agregados.
Escuadrones de Cazadores de MallorcaJl

Menorca, Tenerüe, Gran Canaria, Idem id. (págs. 2H y 24:5).
Ceuta y Melilla.••..••.•.••••••••••

ARTILLERíA

RegimientQs de campana, montados,
del!. o al 3.0 y del 5.0 al 13.° .

Regimiento 4. o ligero .
ldem de sitio .•..•••..••••.• ·0········ Idem íd. (págs. 24:5 á 250)'
ldem de montafia del 1.0 al 3..• oO ••••

Grupo de montalin del Campo de Gi-
braltar •.•.•.•••.•••.•.••....••.••

Comandancias de plaza La. á 7.- ••••••

lIdem id. (págs..251 á 253),
ldem id. de Mallo~ca, Menor.ca,. ~ene- con expresión de los ofi

rife,. Gran CanarIa, Ceut~ y; Meh~la.. ciales de la E ..de R, que
DepÓSItos de reserva dal!. al 14. .... tengan agregados.

INGENIEROS

Regim.ientos mixtaS del 1.0 al 7. o ..
Regimiento de Ponto~eros Personal de los mismos,
Batallón de FerrocarrIles............. distribuido en forma
Oomand.ancias de Mallo;rca, Menorca, análogé. á la que expre.

Tenerlfe y Gran Canal'Ia...... ••••.. i1a el últimoAnuarioMi.
Compa~ias de Zapadores de las Coman· litar (págs. 2511 á 2i7).

danClas de Ceuta y Melilla •••••••••
Brigada Topogtáficllo .••• tI' •••••• , •••
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Cuerpos, Centros y Dependenclaa Dato; que deben remitirse
y forma de 10i mismos Cuerpos. Centro8 ., Dependencl!li

h ..

Da.tos que deben remitirse
y forma de los mismos

¡Personal de los mismos
(pág. 257), con expre-

Depósitos de reserva del 1.o al 7.0 •••• sión de los oficialQB de
la E. de R. que tengan
agregados ••

TROPAS AUXILIARES I
Oomandancias de tropas de Adminis'f

tración Militar, 1.a. á 7 .a.••••••••••• Idem íd. (págs. 258 á 260),
Secciones de Mallorca, Menorca, Tene- con id. id.

rife; Gran Canaria, Ceuta y Melilla ••
Brigada ?e, tropas de ianidad Militar"'IIdem íd. (págs. 260 y 261)
Secciones de Mallorca, Menorca, Tene- con íd. íd. '

rife, Gran Canaria, Ceuta y Melilla.•

GUARDIA CIVIL

Tercios de la Península del 1.0 al 20. o .lIdem íd. (págs. 265 á 271)J
Comandancias de Baleares y Oanarias. 5 can íd. id.

CARABINEROS

SUtJ~s~c.c~~~~~ .~~.:~ ~~~í~.s~l~..1:.
8

• ~hd~:/td.(f:~s, 273 á 277)¡
ComandanCIa exenta de Mallorca ••.•. \ .

:FUERZAS LOCALES

Cuerpo de Miqueletes de GuiplÍzcoa •••
ldem de Mifiones de Vizcaya .
Idem íd. de A.lava " Idem id. (págs. 277 y 278).
Somatenes de Catalufia .
Escuadras de Barcelona ..

ADMINISTkAetÓN CENTRAL

Subsecretáría del Ministerio ..•••.•...
Juntas facultativas de Artillería, Inge

nieros, Administración Militar y Sa-
nidad Militar•••••••••.•...••..•••.

Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Dirección general de Cría Caballar y

Remonta Devolver con urgencia,
Inspección general de los Estableci- nna vez rectificadas, las

miehtós de Instrucción é Industria pruebas de imprenta
militar , '" . . • que les remita el Depó-

Comandancia general de Alabarderos.. sito de la Guerra (pági
Dirección general de la Guardia Civil. nas 17 á 44).
;ldem id. de Carabineros••.•...••....
Comandancia. general del Cuerpo y

Cuartel de Inválidos•.••.••••.••••.
Vicariato general Castrenl!le ...••...•..
Ordenación de pagos é Intervención

general de Guerra ••••••••••••••••.

DEPENDENCIAS Clí:NTRALES

Oonsejo de Admón. de la Caja de Huér·
, fanos de.la Guerra •••••..••••••....
Comisión de Táctica .
Junta de municionamiento y material

de traíJ1lportes de las fuerzas en cam· ldem id. (págs. 45 á 47

Oo~:¿~ •d~' é~i~di~~ .;: ~';p¿;i~~ci~~ y 59).
del materíal y servicios administra·
tivos .••..••.••....•••••.•••. '" ..

A.rchivo general militar ••••.•••••.....
Estafeta mUitar••••••.•••.•.. , •••..•

Oomisioncs" liquidadoras

Inspección gral. d,e las Comisiones u.¡personal de las mismas,
quidadoras del EjércIto. . . •• • •• • . •• distribuído en fOl'ma

Comisión liquidadora de las Capitanías análoga á la que exp. re·
~eJl\:Wp!les YSubinspecciones de Ul~ sa el último Anuario
~l:'álXlai: .... lO ....... p .... " ..... , MUitar (págs, 4:7 á líS).

Comisión liquidadora de cuerpos di
sueltos de Cuba y Puerto Rico ......

Idem íd. de Filipinas ..••..••.••..•.•
ldem de los tercios disueltos de Cuba Pel'l!lonal de las mismas

y Puerto Rico. ...•..•...•...••.•.. distribuído en forma
Idem de la Intendencia militar de Cuba) análoga á la que expl'e
Idero de la íd. de Filipinas........ •.. sa el último Anual'io
Idem de la Subintendencia militar.de Militar (págs. 47 á 58).

Puerto Rico ..•....••..•.•...•••.••
ldem de atrasos de Administración mi·

litar de la Isla de Cuba ..

ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN

MILITAR

Escuela Superior de Guerra ..•.••.•••.
ldem Oentral de Tiro del Ejército .....
Idem de Equitación militar. - .•..•.•••
Academia Médico-militar ..•....•.•...
Idem de Infantería .
Idem de Caballería .
Idem de Artillería ...••.•••••••......
Idem de Ingenieros...........••... - .
ldem de Administración militar •....•
Colegio de Guardias civiles jóvenes ...
Idem de Carabineros jóvenes y de Al-

fonso XIII ....• , .....•....••••.•..
Ideril de Huérfanos de la guerra ...... /ldem id (págs. 61 á 76).
Idem de íd. de María Cristina........ .
Idem de id. de Santiago .
Idem de id. de Santa Bárbara .
Instituto de Higiene militar .••••••••.

MUSEOS Y DEPÓSITOS

Museo de la ·Caballeria espafiola•.•••.
Idem de Artillería. . .....••..••••••.
Idem y Biblioteca de Ingenieros ..•...
Depósito de planos é instrumentos de

ídem •...............•............

ESTABLECIMIENTOS DE INDUSTRIA

MILITAR

(A cargo del cuerpo de Artillerfa)

Fábrica de Toledo .•.••...•••.•.•••••
Maestranza de Sevilla ..
Fábrica ~e Artilleria de ídem.••.•... , Deyolver con. urgencia,
Pirotecnla militar de ídem. • . . . . • . . . •• una vez rectificadas,
Fábrica de pólvoras de Murcia .•••..•. ) las pruebas de impren
ldem de íd. y explosivos de Granada.. ta que les remita el De
Idem de armas portátiles de Oviedo... \ pósito de la Guerra (pá.
Idem de Trubia ••.•.••... ; •..••....••1ginas 77 á 82).
Taller de precisión, Laboratorio y Oen·

tro electro-técnico de Artillería •..•.

(A:cargo del;cuerpo de Ingenililr~8),. ,.

Talleres dellml\terial, parques de sitio
y reserva .....•..••....••.•.••••• ,

Parque y compafiía de Aerostación y
Alumbrado en campa:t;ia. - Palomar Idem id. (págs. 82 Y 83
central.-Fotografía mllitar .....•••

Laboratorio del material de Ingenieros
Centro electrotécnico Y de comunica-

ciones ..•••...•• ,. .•••..••.••.••..•

(A cargo del ouerpo de Admón. militar)

Establecimiento Central .•..••.....••
Fábrica militar de subsistencias de

Córdoba .•.......•••.....••..••••• rdem- id. (págs. 83 y 84).
Idem íd. de Zaragoza ..
ldem id. de Valladolid ..

(A cargo del cuerpo de 8anidad militar)· I
Laboratorio ce:ttral d~ ~edicamentos•• llde;m. íd. (págs. 84: y 85).
]?lJ¡rque de Sp,:u,ldl\d nulltal.'.. • • ••• ' ••• i
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Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto, por real orden
circular de 10 de marzo de 1905 (D. O. núm. 55), que
los distintos cuerpos y unidades remitan anualmente al
Estado Mayor Central del Ejército, datos relativos á los
conocimientos de instrucción primaria que poseen los

Comisión central de remonta de Arti·
llería, : . '.. , , , , , . , • , , , ... , , , .• , ..•• Personal de los mismos en

Estab~eClm~ent~sde remo~ta de Caba- forma análoga á la que
lle.rl~, 1. ,2. , S.O y 4. .. .. , .. ,... expresa el último Anua.

DeposI~os de caballos sementales, 1.0 rio Militar (págs. SO
al 6, .•. , ..•• ,""',., •... ,., ... ,. 31)

Depósito de sementales de Artillería. , , y •
Yeguada Militar., •. '" ".,., ••••••••

Regiones de Cuerpo de ejército, caPita'jDeVOIver c0D; urgencia,
nías generales y Gobiernos militares una vez rectl:fi~adas, las
de las islas y posesiones del Norte de pruebas d~ Imprenta
Af ' que les remIta el Depó-

rica •••••• ,. " •• , •. ,.,., •.• ,. .. . sito de la Guerra.

I

Cue1'Pos, Centros y Dependencias

REMONTA Y CRíA CABALLAR

Madrid 26 de noviembre de 1906,

••

Instrucción

Datos que deben remItirse
yforma de los mismos

LUQu.Il:

reclutas de los diferentes reemplazos al ser llamados al
servicio, así como á los progresos realizados por los mis.. .
mos en las academias regimentales y de primeras letras
de los cuerpos, al afio de la incorporación; resulte. de los
datos·reunidos con referencia á los soldados incorporados
en 1.0 de marzo de 1905, que al afio de permanencia en
filas, la mitad aproximadamente de los soldados que á
su ingreso en el servicio eran analfabetos, han aprendido
á leer y ewribir en el grado preciso para utilizarse de
estos conocimientos, y que ha aumentado en un 17 por
100 del total, el número de los que leen y ~scriben co
rrectamente. Puede asi calcularse, que de los reclutas in
,corporados al Ejército anualmente, unos 6.000 deben á
su paso por las filas la ensef1ar¡.zll. primaria, y que cada
doce afios, período del ser~icio militar, el Ejército de
vuelve al pais más de 70.000 hombres con una inetruc
ción de que carecian en absoluto al incorporarse á él.
En vista de lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que se publiquen los datos que figuran
en el estado inserto á continuación, los cuales atestiguan
la laboriosidad é interés demostrados en esta ensef1an~

za por los jefes y oficiales de los cuerpos y unidades; pu·
diéndose esperar que en lo sucesivo sean todavía mayo
res los resultados que se obtengan hasta conseguir que
desaparezcan los analfabetos en las filas del Ejército.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af'íos.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior .•.

Estado que se cita
Progresos rtlalizados en la instrucción de primeras letras por los reclutas incorporados en 1.0 de marzo de 1905.

ESTADO DE INSTRUCCIÓ:S A su INGRESO EN FILAS ESTADO DE INSTRUCCIÓN AL AÑO DE PERMANENCIA EN FILAS
.~_. - -

Reclutss Lel:m' y escrIbían Leían y escribían Analfabetos Total de soldados Leen y escriben Leen y escriben Apalfabetosincorporados correctamente incorrectamente correctamente incorrectamente

Si. 730 7.217 13.757 13.756 33.052 12.494 13.784 6.774

Tanto por Cientol 20'78 úí 39'61 Oh 39'61 OJo Tanto por ciento 37'81°/J 41'70 % 20'49 %, o

P4
Madrid 28 de noviembre de 1906.

• •
LUQu.Il:

Pío Liciaga Alvarez, en súplica de abono de las pensio
nes de una cruz del Mél'ito Militar de 2'50 pesetas men
suales desde mayo de 1897 á oetubre de 1899, el Rey
(q. D. g,), de acuerdo con lo informado por la Ordena
ción de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la pe
tición en lo referente á los devengos del interesado en la
Peninsula, por baber prescrito el derecho á su abono con
arreglo á lo establecido en el arto 19 de la vigente ley
de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sef10r General del séptinio Cuerpo de' ejército.

Sef10r Ordenador de pagos de Guerra.

SECCION DE INFANTERIA

Destinos
f~xcmo. Sr.: Kl Rey (q. D. g.), pur resolución de·

esta fecha, E:.e ha servirlo conferir el mando de las Zonas de
redutHniento ne Orense núm. 52 y Pontevedm núm, 54,
á los coroneles d~ InfanteriR, excedentes en la primera
región, D. Valeriano Sanz Lázaro y D. Luis Albelda Balboa,
respectivamente.

Oe real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y séptimo Cuerpos de
ejército.

---_..... -411__-- ••• " .. ' ! . i.'. ~IJI

8ECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR
Cruces

.b~xcmo. Sr: En vista de la ilJstancia promovida des
de Uviedo en 18 de junio último por el soldado licenciado

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.j se M servido disponer

que los jefes y oficiales de Administración Militar com
prendidos en la siguiente relación,. que principia con don
Pascual Aguado. y González y termina con D. M",nue! 60n-
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záfez Lara~ pasen á servir los destinos que en la misma
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mardrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Senores Generales del pl'imero y cuarto Cuerpos de ejér
cito.

Relación que se cita

Comisarios de guerra. de segunda olase

D. Pascual Aguado 'Y González, interventor de los ser
vicios administrativos de Aranjuez, á la Ol'denación
de pagos de Guerra.

» Oiriaco Martín Pedrero, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al primer Cuerpo de ejército de interventor
de los servicios administrativos de Aranjuez.

Ofioiales segundos

D. Felipe Moreno Mufioz, de la fábrica de Artillería de
Toledo, al primer Cuerpo de ejército.

) Asturo Marcos Jiménez, del primer Cuerpo de ejérci
to, á. 1& fábrica de Artillería de Toledo, como au
xiliar.

:. Manuel González Lara, del cuarto Cuerpo de ejército,
á la Ordenación de pagos de Guerra.

Madrid 28 de noviembre de 1906. LUQUll

.. -
Indemnizaciones

Circular. Excmo. Sr.: A fin de reducir los de
vengos de indemnizaciones por comisiones del servICIO
al estrecho limite del crédito presupuesto para esta aten
ción, y en vista de que para el cobro de libramientos se
invierte un número de días en algunos casos muy supe
rior al que este smcillo servicio requiere, debido á las
inevitables esperas, con motivo del sefialamiento de pago
de los libramientos} el Rey {q. D. g.) se ha servido dis
poner que para la ejecución del servicio de que se trata
se observen en lo sucesivo lns bases siguientes:

l. a Siempre que el habilihdo de un cuerpo destina
do en capital de provincia que no sea la de la región, re
sida en la cabécera de ésta por razón de su cargo, serán
expedidos los libramientos á favor del mismo, y en su
nombre y representación al de un oficial previamente
designado por el jefe del cuerpo residente en la plana
masor del mismo, quien representará al hahilitado para
el cobro de los libramientos.

2. a. En los casos en que los cuerpos se hallen en can·
tones que no sean capitalidad de provincia, y la residen
cia de sus habilitados sea alIado de la respectiva Inten
dencia, se librarán los devengos sobre la Tesorería de la
c!tpital de la región, y las indemnizaciones que devenguen
dichos habilitados p.or la conducción de los caudales á su
cuerpo se regularán á tenor de lo dispuesto en el arto 24
del reglamento de indemnizaciones, afectando su impor
te al cap. 5.°, arto 4.° del presupuesto.

Mas si dichos habilitados residiesen en las planas ma
yores de sus cuerpo::¡ se les librarán los haberes y demás
devengos de los mismos sobre la Tesorería de la capi
tal de la provincia correspondiente, y el comisario de ella
ó. el de la revista del cuerpo, si también residiere en
aquella, gestionará de las delegacio:wes de Hacienda res
pectivas el más pronto sefialamiento de pago, y una vez
conocido és~e dará. inmediato conocimiento por telégrafo
al jefe do la unidad interesada, para que disponga la sa~
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lida del habilitado al cobro del libramiento y el regreso
dentro del mismo día, si las facilidades de comunicación
ferroviaria lo permitieran, ó en. el menor número de
días en caso contrario, devengándose en tal servicio la
indemnización reglamentaria de cabro de Zibramiento8,
con arreglo al arto 10 del reglamento.

Este mismo procedimiento se seguirá para las consig.
naciones y demás 'pagos de las zonas de reclutamiento,
establecimientos de remC'nta, parques, comisiones li
quidadoras, colegios, fábricas y demás organismos que
se hallen ausentes de la capital conaígnataria, y cuyos
habilitados, administradores 6 pagadores residan en sus
respectivos destinos.

3. a. Las conducciones de caudales á los destacamentos
separados de los cuerpos, devengarán siempre como in
demnización el medio sueldo previsto en el art. 24 ya
citado del reglamento, con cargo al material de los cuer·
pos, como servicio interior de los mismos, circunscribién·
dose á un solo día si las facilidades de tranBporte lo con·
sintieran, ó limitándose la duración todo lo posible en
otro caso.

4. a. Los Gobernadores militares de los puntos de sa
lida y llegada de los oficiales comisionados cuidarán del
cumplimiento de la presente circular, para lo cual dictarán
sus disposiciones para que les sean .expedidos y refrenda·
dos sus pases en el acto de su presentación sin demora
alguna, cuya propia diligencia, por lo que se refiere á las
operaciones de retiré de talones, su asiento en libreta y
expedición de listas de embarco se encomienda muy es·
pecialmente á los comisarios de guerra respectivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

LUQUB

Sefior ...

•••

Subsistencias
. Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 16

del actual, solicitando el envio de harinas al parque ad
ministrativo de suministros de esa plaza, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de Zara.goza se remesen á. dicho estableci
miento 100 quintales métricos del citado artículo, de·
biendo aplicarse al cap. 7.°, arto 1. ° del presupuesto vi
gente el gasto que origine el transporte.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

Lm~uJll

Sefio(Capitán general de Baleares.

Sefiores General del cuarto Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la fábrica militar
de subsistencias & Zaragoza.

---_....411 _

SECCfON DE SANIDAD MILITAR

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el médico primero del regimiento Infa.ntería
de Guía, D. Jidio Redondo Martínez, pase destinado al pri
mer batallón del de Sicilia núm, 7, y que el de la propia
claBe D. Domingo Maiz é Eleizegui, que sirve actualmente
en este último cuerpo, pase al de Guia núm. 67.

De real orden lo digo á V. E. para su cenooimiento
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~ ~Jhá.S efectos. Dios guarde á V. E. mucho! at1os.
Madrid !lB de noviembre de 1906.

LUQUIil
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Seriores 'General del sexto Cuerpo de ejército y Capitán
general de Canarias.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.·E.

remitió á este Ministerio en 6 del actual, promovida por
el sargento de la. sección sanitaria de Gran Canaria, Juan
Pérez Gatica, en súplica de su destino á cualquiera de los
cuerpos de ejército de la Península, como comprendido
en las reales órdenesde25deseptiembre de 1896 (C.L. nú
mero 260) yde 10 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 280),
el Rey{q. D. g~) se ha servido acceder á los deseos del
racurl'ente y dispóne~ su destino á la 7. a compaííia de la
Brigada de tropas de Sanidad Militar, siendo reemplaza
do en la sección sanitaria de Gran Canaria por al 8l\r
gento de ia mencionada 7." compaííia D. Antonio Ferro
González; debiendo causar alta y baja respectivamente
por fin del presente mes.

De rool orden la digo á V. E. para su conocimiento
y deÍD.ás efectos ~ Dios guarde á V. E. mnchos afios.
Ma-drid 28 dé noviembre de 1906.

LUQUE
Saííor capitán general de Canarias.

Seííores Geneml del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•
Vueltas ar servicio

E±cmo; Sr.~ Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 17 del me! próximo pa
sado, promovida por el médico primero de la reserva
gratuita facultativa de Sanidad Militar, licenciado aboo
luto, D. Enríqu6 Romero y García, en súplica. de que se le

conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petición del interesado por ca...
recer de derecho á lo que solicité..

De real orden lo digo tí V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchoo &rtoe.
Madrid 27 de noviembrede 190t>.

Setíor Oapitán general de Oanarias.---_..------
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

y CUERPOS OIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta extraordinaria

de ascensos formulada por V. E. en !4. del actual, para
proveer ocho vacantes de primer teniente, de 1M 11 que
quedaron sin cubrir en la propuesta que elevó á este Mi·
nisterio en 23 de octubre próximo pasado, con motivo de
la nueva organización dada á ese Cuerpo.n real orden cir
cular de 22 del citado octubre (C. L; núm. 189), el Rey
(q. D. g.) se ha se:t;vido conceder el empleo superior in
mediato tí. los oficiales comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza ~on D. Félix Maroo Díez y termina
con D. Esteban RlÍñaz de Vargas, los cuales están decla
rados apto!! para el ascenso y son los más antiguos en su
empleo; debiendo disfrutar en el que se le!! confiere de
la efectividad de 22 del precitado octubre.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aííos. Ma
drid 28 de noviembre de 1906.

Saííor Director general de Carabineros.

Se:Mres Generales del segundo, quinto, sexto y séptimo
Ouerpos de ejército y Capitán general de Galicia.

Relación que se cita.

Empleos Destino ó situación actual. NOMBRES Empleo que seles confiere
. .

Comandancia de Navarra.••••••.•.• D. Félix Marco Diez ...................
Idem de Zamora.•••.••..•....•.•. > Severino Meiuto Casanova ....•...•..
Idem ............................ > Joaquín Ruiz Jiménez y Sancho••••..

Segundo teniente.... Idem de Bilbao..............•.... > Félix Moltó Arniches...••..•..••••.. Primer teniente.Idem de Coruña.................. > Francisco Moltó Arniches ......•.....
Idem de GuipÚzcoa ............... :t Carlos Dreta del Campo........•••...
Idem de CAdíz ................. _. :t Felipe de los Santos Alonso .•••••.•••
Idem de Sevilla................... :t Esteban Núñez de Vargas .•..•••..•••
1 1

Madrid 28 de noviembre de 1906.
• ••

LuQUE

Clasificaciones
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el teniente auditor de tercera, D. José María Laguna y Azo
rín, con deatino en ese Cuerpo de ejército, en súplica de
que se le reintegre en el puesto que obtuvo por la real or
den de 21 de abril de 1897, Yen !lU consecuencia que se le
promueva al empleo inmediato, colocándole entre los te
nientes auditore!! de segundu. D. Oonstante Miquélez de
Mendilucli y Peciíía y D. José María Jalón y Palenzuela.

Resultando que la petición del interellado es reproduc
cióh de otras que le han sido ya negadas repetidamente
por las reáles órdenes de 10 de noviembre de 1904
(D. O. núm. 252) y 31 de agosto da 1905 (D. U. número
193), esta. última dictada de acuerdo con lo informado.
por el Oonsejo Supremo de Guarra y Marina. Resultando
tIbe el ii1teréslttlo, al reproducir hoy su petición, se apoya

en que el teniente auditor de tercera D. Andrés Bra1190
ha obtenido la situación de supernumerario por real or
den de 28 de mayo de 1906 (D. O. núm. H3), sin que
en est!l. real or.den se hayan hacho las restricciones que
respecto al recurrente contenía la de 22 de agoeto de 1903.
Considerando que la real orden que concede al teniente
auditor de tercera D. Andrés Brafia la. situación de su
pernumerario, ha. sido dictada de conformidad con lo
prevenido en la real orden circular de 27 de junio de
1890 (C. L. núm: 219): que dicho teniente auditor Bratía
ha permanecido en situación de excedente en la primera
región desde el 19 de agoeto de 1905 h~sta el 28 de mayo
de 1906, situación que nunca. tuvo el teniente auditor La
guna; y qne siendo a.quél tal teniente auditor da tercera
en situación de excedente, :rué nombrado juez de primera
instancia de Fonsagrada. (Lugo), por lo que era obligado
declararle en situación de supernumerario, como se hi~
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Sefior•..

por 1& preoitada real orden de 28 de mayo de 1906 y que,
por tanto, no hay identidad entre los casoa de los citados
tenientes auditores Laguna y Braria. Considerando que
por reales órdenes de 10 de noviembre de 1904 (D. O. nú
mero 252).y 31 de agosto de 1905 (D. O. núm. 193), se
desestimaron idénticas pretensiones del interesado, previ
niéndole !e atuviera á lo resuelto en las de 22 ce agosto
de 1903 y 25 de agosto de 1904 (D. O. núm. 189), una
vez que esta última se limitaba á dar cumplimiento á lo
dispuesto en la primera. Considerando que el interesado,
según queda dicho, ha recurrido ante este Ministerio,
primeramente contra la real orden de 22 de agosto de
1903, después contra la de 10 de noviembre de 1904 y
ahora contra la de 31 de agosto da 1905, sin tener en
cuenta que, conforme al arto 43 del reglamento de pro
cedimiento administrativo de este Ministerio de 25 de
abril de 1890 (C. L. núm. 120), dichas rea!es órdenes han
puesto término á la vía gubernativa y causado estado, y
que conforme al arto 44 del mismo reglamento, contra
ellas no cabe otro recurso que el contencioso administra
tivo, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del
actual, se ha servido desestimar la petición de interesado,
el cual deberá atenerse á lo reiteradamente resuelto en
las precitadas reales órdenes, previniéndole que en lo su
cesivo se abstenga de reproducir sus pretensiones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ati08.
IMdrid 27 de noviembre de 1906.

LUQtIE

Set10r General del tercer Ouerpo de ejército.

Setiores Prel!lidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Gobernador militar de Melilla y plazas meno
l'e8 de Atrica.

-..
Destinos

Círeular. Exomo: Sr.: En vista. del escrito que di..
rigió á este Ministerio el Director general de Carabineros
con fecha 10 del actual, consúltando la forma en que ha
de procederse en dicho Cuerpo á la elección de habilitado
cajero y suplente del mismo, con motivo de ser hoy des
empe1i.ados los mencionados cargos por capitanes en vez
de tenientes como lo eran anteriormente, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien resolver que la elección de los citados
cargos se efectúe "en el Cuerpo de Carabineros en la forma
que praviene, para la elección de habilitado, el regla
mento provisional para el detall y regimen interior de
los cuerpos del Ejército, aprobado por real orden circular
de 1.0 de julio de 1896 (C. L. núm. 154), tomando parte
en la votación los representantes de los subalternos, se
gún se establece en el artíoulo 318 de dicho reglameJ;l.to,
y quedando, por lo tanto, modificados en tal sentido los
artículos 70 y 71 del vigente reglamento de ,contabilidad
del expresado cuerpo de Carabineros.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQt1E

••

Matrimonios
~ Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo tgniente de la comandancia de la Guardia Civil de
Cuenca, D. Arturo Rniz Sotomayor, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo inf.tmado por ese Oonsejo Supremo en 14
del mes actual, se ha servido concederle licencia parlil.
pontraer matrimonio con D." A.urora Fernández Correa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afi.oa.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefi.o~ Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rma.

Se:tlores Director general de la Gurdia Civil y General del
tercer Cuerpo de ejército.

•••

.Excmo. Sr.: .Accediendo á lo solicitaq.o por el primer
telllente de Carabmeros, con destino en la comandancia
de Huesca, D. Hilario Comange y Gabasa, el Rey (q: D. g.)
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
17 del actual, se ha servido concederle licencia para. con.
traer matrimonio con D.s Froilaua Ferreu Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

LUQ,uE

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MA-
rina. " "

Se1i.ores General del quinto Cuerpo de ejército y Director
general de Carabineros.

.e_
Reclutamiento y reemplazo del Ejército

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E." cursó á
este Ministerio en 25 de octubre último, promovida por
el recluta del reemplazo de 1905 y alistamiento de Tapie
co (Soria), Victor Mingnaz Almazán, en solicitud de que
se le declare excedente de cupo y se dispong~ que el mo
zo númerQ 3 del reemplazo de 1903, Manuel Muiloz Mín·
guez, declarado útil en la revisién de 1905, ingrese en filas
por cuenta. de este último atlo; y resultando que el referi·
do Manuel Mu:f1oz tiene número inferior ~d de nque1l9s de
su mismo pueblo y reemplazo que eniraron en fa com.i
nación de décimas para forlllliU' un entero, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta lo dispuesto en la real
orden de 7 de julio último (D. O. núm; 1.44), se ha servido
resolver que la situación del mozo núm. 3 del alistamien.
to de 1903, no es la de excedente aé cupo y sí la de sol
dado para filas por cuenta del reemplazo de 1905, que fué
el a110 en que ee le declaró útil en revisión por haberle
desaparecido la excepción que disfrutaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8.1108..
Madrid 27 de noviembre de 1906.

Sefi.or C1eneral del sexto Cuerpo de ejército.

• ••

Excmo. Sr.' Vista la instancia promovida por el re..
cluta del reemplazo de 1905 y alistamiento de Roquetas
(Tarl'agona), Alberto Gaya Jesús, en recurso de alzada
contra el acuerdo de la Comisión mixta de reclutamien
to de dicha provincia, por el que le desestimó la excep
ción del servicio militar activo que alegó al amparo del
arto 149 de la ley de reemplazos; y resultando que la cita
da corporación fundó su fallo en no hallarse acreditada
la pobreza de la madre del interesado y por lo tanto no
le son necesarios para subsistir los auxilios de éste; consi·
derando que el fallo contra el que se recurre está ajus..
tado á los preceptos legales, el Rey (q. D: g.) se ha ser
vido desestimar el recurso de referencia y confirmar, en
su virtud, el acuerdo de la Oomisión mixta mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

LUQUB

aeflor General del cuarto Cuerpo de ejército.

••
Redenciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
médico alumno de la Academia médico-militar D. José
Amo Slocker, en solicitud de que le sean devueltas las'
1.500 pese,tas ClJn que se redimió del servicio militar acti
vo según carta de pago expedida por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Madrid en 2 de diciembre
.de 1905, como recluta del reemplazo de dicho afio por la
Zona de Madrid ·núm. 1; visto el arto 56 del reglamento
orgánico de dicha Academia, aprobado porreal orden de
22 de abril ~e 1899 (O. L. núm. 87) y el 175 de la ley
de reclutamIento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito ó la
}K)lSona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
do la SJIl¡seerefaría ySecciones de esoo Ministerio yde

1M Dependenci33 oontraI68

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Vacantes
Oircular. Excmo. Sr.: Debiendo proveerse mediante

oposición que tendrá lugar los dias 21 y 22 del próximo
diciembre, á las 12 de la mafiana, en el cuartel de San
Nicolás que ocupa el Real cuerpo de Guardias Alabarde·
ros, una plaza de saxofón contraalto en mi b., y otra de
clarinete que existen vacantes en la sección de música, se
hace saber que los opositores que concurran á ellas ten
drán la obligación de ejecutar dos obras, una que reci
birán en el acto de la oposición y otra estudiada, que será
para los de saxofón, el capricho para este instrumento
de D. B. Pérez Casas, pudiendo los opositores dirigirse
para adquirir dicha obra al músico mayor del citado
Real cuerpo, y para loa de clarinete, el primer Air Varie
de H: Close (Editor Alphonse Liduc, 3 rue de Graumont,
Faris).

Los opositores no excederán de la edad de 40 ~afios y
6Ufrirán el oportuno reconocimiento facultativo antes. de
efectuar la oposición.

Los músicos del Ejército que deseen tomar parte e11
ellas, lo sol~citarándel Comandante general de dicho Real.
cuerpo, acompafiándose á SUB instancias copia de la filia.
oción y hoja de castigos, las que deberán hallarse en la
Comandancia general del mismo antes del día 20 de di
teiembre próximo, pudiendo expedirse pasaporte á los que
10 soliciten.'

Madrid '27 de noviembre de 1906...
El Jefe de ljl, Sección,

José Garata de la fJonc7~a.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Pagas de tocas
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas y según acúerdo de
23 del corriente, ha declarado con derecho á las dos pa.
gas de tocas que le corresponden por el reglamento del
Montepío MilItar y real orden circular de 14 de febrero
de 1896, á D.a María Purificación Morán Rodríguez, viuda
del capitán de Infantería D. Etadío Giralda Rodríguez'
cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250 que d~
sueldo mensual disfrutaba su marido al fallecer, se abo.
nará á la interesada, una sola vez, por la Intendencia
milita! de la tercera región, que es por donde se acredi-
taban los haberes al causante. .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efec.
tos copsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
MadrId 27 de noviembre de 1906. .

Pola1Jieja

Excmos. Sefiores General del tercer Ouerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

••

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D.8 Presentación Trullens Olia
ga, huérfana del capitán de Infantería, retirado, D. Joa
quín. Trullena Alcaina, que solicita mayores atrasos de
pensIón, y en acuerdo de 19 del corriente ha declarado
procede desestimar su instancia, sin ulteriores trámites,
en aten~ióná qu~ la resolución de este alto cuerpo de 20
de septIembre últImo, .otorgándole la pensión de 625 pe
setas anuales con los CInco a110s de atrasos que permite la
ley de contabilidad, está ajustada á la ley y no cabe mo
dificarla ni rectificarla como pretende la recurrente.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; significándole que la interesada tie
ne su domicilio en la calle del Horno de la Mata núme
ro 17, principal. Dios guarde á V~ E. muchos atlos.
Madrid 27 de noviembre de 1906.

Polavieia

Excmo. Safior Gobernador militar de Madrid.

••

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha exaIílinado el ex
pediente promovido por 0.0. María de la Encarnación Bar
deje Morón, viuda del capitán de Infantería, retirado don
~ntonio Masanova Soler, que s~licita atrasos de p.en
slón; y en a.cuerdo d~ 15 del. corriente ha declarado pro
cede desestImar la InstanCIa de la recurrente sin ul
teriores trámites, porque la ley de 17 de julio de 1895,
cuyos beneficios le fueron aplicados, no tiene efecto re
troactivo, y el abono de tales pensiones arranca de la fe
cha de la citada ley, según vino á consignar expresa
mente la real orden de 25 de octubre del mismo afio
1895 (O. L. núm. 401).

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V: E. muchos afioS.
Madrid 27 de noviembre de 1906:

Polavieja

Excmo. Safíor Gobernador militar de Madrid.

\tALLEBBS 1>EL 1>EPÓSITO 1>1 LA GUERRA
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